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RfPIJBUCA OE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOtUCION No. DE 1.9 3 f MAR. 2000 

üOO!J29 
"Por medio de la cual se habilita una Empresa de. Transporte Terrestre Automotor de 

Pasajeros por carretera" 

ELDJRECTOR REGlONAL DEL Mil\TJSTERIO DE TRANSPORTE EN 
SANT AJ.'\~ ER 

En uso de sus facultades legales. en especial las confeádas por la Ley 105 de 1993 y 336 de 
1996, los Decretos l 557 de 1998 y 0690 de 1999, y 

CONSIDERA.l'll-0O 

---
Que mediante Resolución Ko.0181 del 10 ele abril ele 1990, el extinto 1NTRA otorgó licencia 
do: .fw:icionamiento y cfasificación a la Empresa Transpones ubrija Ltcla. con domicilio en el 
municipio de Lehrija, Santander, por el témtíno de diez (10) años, con las siguientes 
características: Modalidad pasajeros, radio de acción departamental 1I, tipo de vehlculo bus. 
buseta y microbús. 

Qut>--medirulte solicitudes radicadas en esta dirección Regional bajo los números 7967 del 9 
de no-viembre de 1999 y 2069 del 17 de mnrzo del 2000, el representante legal de 1a 
Sociedad Señor Roberto Murillo "(arazona, solicitó la habilitación · de su representada, en 
cumplirrñento a lo señalado en el decreto 1557 del 4 de agosto de 1.998. 

Que analizada la solicitud .irucial. se constató la carencin ele algunos documentos, los cuales 
son solicitados por o.licio Kº tVITSA-P 001' 00151 del 18 de enero del 2000: documentos 
enviados por la transportadora mediante oficio rndic.1do con el Nº 2069 del 17 de marzo 
último y que complementa la infoanación inicial. 

Que con el fin de constatar algunos requisitos señalados por el decreto 1557/98, el Técnico 
- Administrativo José Manuel Zambrano Garci.1 efectúa visita a la Emp~a y mediante acta de 

fecha 23 de marzo de los corrientes manifiesta el cumplimiento de lo sefutlado por 1a norma. 

Que el estudio técnico ~.,, P-01 de marzo del 2.000 concluye que la Empresa Transpones 
r 

Lebr{ia Ltda. cumple con todos los requisrtos señalados en materia de organización, técnicos, 
seguridad-y Jinanciera, como lo determina el dC\/'t'eto !-,."'0 1557 del 04 de agos10 de 1998. 

Que el estudio técnico "N° P-02, hacen part? del presente acto administrativo el cual consta 
de ocho (08) folios, y en los cuales se concluye con la favorabilidad y recomendación de 
habilitación a la Empresa Tran'IJ)Ortec; Lebrija Ltili. 

Que el Decreto 690 de 1999, faculta a la Dirección Regional del MINISTERIO DE 
TR.A.'-:SPORTE, para conocer y decidir sobre esta solicitud, en consecuencia, 
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R ESOLU CION Nc.- - - - - - D E 1.9------HOJA No.----

"Por medio de la cu.il se h.ibilita una Empresa de Transporte Tem,stre Automotor de 
Pasajeros oor carretera,. 

***$**$•**~*~*·~•~$*~*~~•**v•*•~~•~••••••••~•••••**~~•~•*•$•••~~$~~*~••Q•• 

RESUELVE: 

ARTIClLO PRJY.I.ERO: H:ibilit.ar como Empresa de tr.msporte publico t~rrestre 
automotor de pasajeros por c:in-etera, a la EMPRESA DE TRA.'\JSPORIES LEBRIJA 
LTulIT ADA, para operar bajo las siguientes cart1cteristicas: 

SEDE 
:vrnDALIDAD 
R.IDIO DE ACCIO~ 
CLASE DE VEHICL'"LOS 

CAPITAL EXIGIDO 
C AI'ITAL I'RESE~"T ADO 
VIGENCU 

: Lcbrija 
: Pasajero1-
: ~acionnl 
: Los liomolog¡¡dos por el ).,Jinisrcrio de T ransporre 

para esta modalidad. 
: 200 S.M.ML V. 
: ~8~ S.M.M.L.V. 
: Indefinida.. siempre y cuando In Sociedad cons.:rve 
su et-jeto !IOCinL L.1 razón social bajo las cuales 
1;01icitó la Jk.1'<;0nería jurídica y subsistan las 
condicion~ de la habilitación. 

CAPACIDAD TRA."-:SPORT ADORA: Será la ~eñalada por la re~lución ;\1-= 531 del i $ de 
agosto de 1.993. 

CAPACID.-\D TR..--\....,SPORTADOR.A 1iiKL\lA: :+ BUSES • BCSET.-~S / 
CAPACIDAD TRA...'\.'SPORTADORA .MAXIMA: 30 BUSES - BGSETAS ./ 
CAPACIDAD TRA1,SPORTADORA.MI!\ThfA. 10 MICROBUSES / 
C.\PAC:DAD TIU."\;SPORTAuORA :VIA .. 'ai\lIA: 12 ;vllCROBUSES. / 

ARTICl.'LO SEGCXDO: La habilitación de qu~ traca el articulo anterior. queda suj..:ta a lo 
señalado por el Ministerio de T ransportc. en relación con los contenidos y entidildes 
atrtorizaclas para impartir la cap:icirnción ele los conductor¡:s y el clis~ño de la íich2 tecnico, 
requisitos señalados por el decrero 15:57 de 1.998. 

ARTICULO TERCERO: La rranspo1t.1do111 comunicam al Ministerio de Transpone, 
cualquier modificación que ~e pro<lnLca a fa habilitación concedida y hasm tanto no se 
detemum: dec1s1on alguna . ohre la solicüu<l, la Empresa Transpol'tes Leb1ija Ltda, no podrá 
m~ificar los t..~tlnos señnlnclos en la prest>nte actuación administrJ tiva. 

\RTTCULO CUART O: L1 Dirección Regional de ~inisterio de Transporte. con el fin de 
comprobar que la Empr~q cm11pl:i con la.,, exigencias impue..-tas por la& condicione!> que han 
,,.;r"i<lo p.ir.1 -..u hJbili111 ... i6n. ~w i.om<, J,1udla& qu( son d.: ohlig.1torio .;umplimiento, reall7 ... ará 
lns vtSÍ11lS qu~ só!a.."'I n.:-:es.irins. disponiendo In Empresa de los libros. estaclisticas y demJÍS 
ktocumentos que permitan establee« lo información requerida. 

~TICl'"LO QllJ\J'O: Las autoridades de transito y transporte secin 11s enc.irgadas de 
velar por el estricro cumplimiento tle la presenre actuación administrntiva. 

/\RTICCLO SEXTO: Contra la pre.sente providawia proc.edtn los n~cw-sos de reposición y 
apelación por la via gubemariv:i. dentro ele los cinco (5) di:is ~tgmeme~ a su nottfic:iet6n. 
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·'Por medio de la cual se habilita unu Empresa de Transpone Terrestre Automocor de Pasajeros por cruTetera" 

dó m&rzo dd dt• rruJ (2.000) 
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Proy&elado y Pl;Jbor,ldo por Josá M;¡~t18I l Rmtir,mo Garc,a 

T.!cniev AdmirJ~irulhü 


